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Asunción, 31 de julio de 2025.-

Señor
Abog. Juan Agustín Encina Pérez, Director
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
Presente

Referente: Reparo DNCP LPN PAC 30125 - ID.: 463046

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en relación a la Nota de Reparo DNCI,

correspondiente al llamado a Licitación Pública Nacional PAC No SOl2O2S "Contratación
de Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Personales - Contrato Abiefto -
Plurianual - Ad Referéndum" - ID No 463046, Dicha nota expone lo siguiente:

I,.CARGA DE DATOS DEL SICP
Carga de Datos Carga de lineas
Se iolicita a la convocante cargar en el SICP los montos de las lineas según correspondan a fin

de emitir correctamente el CC -': '

Comentario'
Considerando que el proceso es plurianual, se verifica que en la pestaña "Líneas

Presupuestarias" en monto a utilizar, se cargó la totalidad del monto adjudicado para el presente

ejercicio fiscal, por lo tanto, no se cumple con la plurianualidad del proceso. Cabe resaltar que en

el PBC en el apartado de "Formas y Condiciones de pago" se establece que los pagos se

realizaran de forma mensual y que el proceso es Plurianual, por lo tanto se solicita realizar las

modifi caciones correspondientes.

Respuesta: Se remite Formulario de Adjudicación ANEXO 8-02-05 con el detalle del monto a
ser utilizado en los ejercicios fiscales del año 2025 y 2026.
Teniendo en cuenta que el SICP/DNCP automáticamente estira el monto del CDP No 1048/2025

de fecha 26106125; se solicita su asistencia para ajustar a lo siguiente:
a)ejercicio año 2025: Gs 2.874.2L3.7291
b)ejercicio año 2026: Gs t22.945.57L.
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En vista de todo lo expuesto, esta convocante cumple con todos los requisitos exigidos,

por lo que se solicita la publicación en el SICP/DNCP y la emisión del Código de Contratación

correspondiente

Sin otro particular y agradeciendo desde ya su acostumbrada

atentamente,

me despido

Lic' Silva A'-
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Dpto, de

Alonso y Testanova
Cuarto Plso - Torre Sur

Teléfono: 595 21 424460
Fa* 595 2L 424572

Correo electrónlco: contrataclones2@pi.qov.py


